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ExpedienteN” 50591 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y demás fines legales ,me permito anexar a la p1 

la SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la Escritura de Cesión de Participaciones 
de la Compañía AGRO-ANDEX CIA LTDA,realizada el día 25 de Agosto de 1993, , 

ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito; 
e inscrita en el Registro Mercantil el 14 de Septiembre de 1993, 

De ser necesario cualquier notificación que me corresponda la recibiré én - o 

el casillero Judicial N* 461, correspondiente al Doctor Eduardo Morillo Uy  - 

s Muy Atentamente, ; 

y 

    4 

Dr. Eduardo Moril 

, GADO 

Insc. 2029 C.A.Q. 
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NOTARIA 16 

Dr. Gonzalo Román 

Chacón 5 
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CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPARIA 
  

AGRO-AÁNDEX COMPAÑIA LIMITADA 
  

OTORGADA POR EL SR. LUIS CAMPOS SANTACRUZ 
  

Y POR EL SR.GALO IZURIETA MACIAS 
    

EN FAVOR DE LA SRA. MARIA NELLY AZCARATE TASCON 
  

| Y DEL MENOR JUAN SEBASTIAN OSPINA AZCARATE 
  

l vor: S/. 20.000,00 
  

ls Di Copia 
  

| 
  

e la ciudad de Quito, Capital de la República del 
  

Edpador, dia miércoles veinticinco de agosto de mil 
  

N 
novecientos noventa y tresj ante mí el Notario Décimo 
  

sexto del Cantón, doctor Gonzalo Román Chacón, 
  E 

compakecen: Los cónyuges señor LUIS CAMPOS SANTACRUZ y 
  

A 
A . 

doña MARIA RUBI ZAPATA CASTILLO; los cónyuges señor GALO 
  

IZURIETA MACIAS y doña LUISA TOBAR JARRIN; la señora 
  

doña MARIA NELLY AZCARATE TASCON, casada, cada uno par 
  

sus propios derechos; Ys el señor Darío Ospina 
  

Velasquez, Casado, a nombre y en representación Y 
  

estipulando para su hijo menor de edad JUAN SEBASTIAN 
  

OSPINA  —AZCARATE.- Los señores comparecientes son de 
  

nacionalidad ecuatoriama, a excepción de los señores 
    Lluis Campos Santacruz, María Nelly Azcárate Tascon y 
  

 



Dario Ospina Velásquez, quienes Sson_ de nacionalidad 

colombiana; todos domiciliados en esta ciudad, mayores 

t 
3 

  

de edad y legalmente capaces, a quienes de conocer doy 
  

fe, y dicen: que elevan a escritura pública el contenido 
  

de la siguiente minutas- "SEÑOR NOTARIO: En el registro 
  

de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar 
  

una que contenga la transferencia de participaciones de 
  

la compañia AGRO-ANDEX CIA.LTDA., al tenor de las 
  

siguientes estipulaciones y cláusulas. PRIMERA .- 
  

COMPARECIENTES.- —Comparecen a la celebración de la 
  

presente escritura y hacen las declaraciones que ella 
  

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

22 

contiene, por una parte y en calidad de Cedentes, los 
  

señores Luis Campos Santacruz y Galo lzurieta Macias, de 
  

nacionalidad colombiana y ecuatoriana respectivamente, 
  

mayores de edad, casados, domiciliados y residentes en 
  

esta ciudad de Quito; y, por otra parte y en calidad de 
  

Cesionarios la señora María Nelly Azcárate Tascón, de 
  

nacionalidad colombiana, mayor de edad, casada, 
  

domiciliada y residente en esta ciudad de Quito; y el 
  

niño menor de edad Juan Sebastián Ospina Azcárate, de 
  

nacionalidad colombiana, debidamente representado por su 
  

padre el señor Dario Uspina' Velásquez, de nacionalidad 
  

colombiana, casado, domiciliado y residente en esta 
  

ciudad de Quito. Comparecen además las señoras María 
  

Rubi Zapata Castillo de Campos y Luisa Tobar Jarríin de 
  

lzurieta con el objeto de manifestar su expreso 
  

autorización y consentimiento a sus respectivos cónyuges 
    28 
para la presente transferencia de participaciones   
 



sociales.- 

   
SEGUNDA . 

AGRO-ANDEX 

ANTECEDENTES.— _ DOS.UNOD.- La 

constituyó por CIA.LTDA., se 

  

  

Compañia 

ecnioora publica atorgada en esta ciudad de Quito, el 

  
veintiseis de septiembre de mil novecientos noventa y 

  

  

uno, ante el doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo 

  

NOTARIA 16 

Dr, Gonzalo Román 

Chacón 5 

Sexto del Cantón Guito, con un capital social de cínco 

  
millones de sucres (5/. 5'*000,000,00), dividido en cinco 

  
mil participaciones iguales, indivisibles y acumulativas 

  

Ss
 

Ka
 
+ 

de un mil sucres cada una y con tres socios, la cuel fue 

  
  inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo 

  

  

el número dos mil ciento veinte y mueve, tomo ciento 

  
lvesnte y dos, el cuatro de noviembre de mil novecientos 

  
DOS.DOS.- Mediante escritura pública 

  
13 

1 

lhoventa Y Uno.” 

bereurada en la ciudad de Quito, ante el doctor Gonzalo 

  
14 

elomár Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón, el nueve 

  
15 

34 junío de mil novecientos noventa y dos, e inscrita en 

  
16 

  
er negistro Mercantil del mismo Cantón Quito el tres de 

  y siete, tomo ciento 

sepUienbre de mil novecientos noventa y dos, bajo el 

  
número setecientos noventa 

  
19 

mil 

veinte y tres, la compañía AGRO-ANDEX CIA.LTDA., aumento 

  
20 

21 

22 

su capital social de cinco millones de sucres a treinta 

  
millones de sucres.- DOS.TRES.- En la actualidad el 

  
capital social de la compañia se halla dividido de la 

  
23 

siguiente manera: Darío Ospina Velásquez, propietario de 

  
24   veintinueve mil novecientas ochenta participaciones de 

  
25 

un mil sucres cada una, con un valor de veintinueve 

  
26 

millones novecientos ochenta mil sucres; Lluis Campos 

  
17 

Santacruz, propietarío de diez participaciones de un mil 

  
  28



  

1 ego? 

un mil sucres cada Una, con un valor de diez mil 

Ssucres cada una, con un valor de diez mil sucres;y Gala. 
i 

Izurieta Macias, propietario de diez participaciones de] 

  

sucres.- Capital total: treinta millones de SUCres, 
  

  

igual a treinta mil participaciones de un mil SUcres 
  

Cada una.- TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. - 
  

TRES.UNO.- La Junta General Universal de Socios de la 
  

compañia AGRO-ANDEX CIA.LTDA., en sesión llevada a cabo 
  

el día dos de agosto de mil novecientos noventa y tres, 
  

por acuerdo unánime de la totalidad del capital social 
  

10 
. 

de la compañia acordó Y aprobó la presente cesión y 
  nu 

transferencia de participaciones; por lo tanto el señor 
  

12 

Luis Campos Santacruz, cede y transfiere por valor 
  

$ 
recibido en favor de la señora Maria Nelly Azcárate 
  14 
Tascón, díez participaciones de un mil sucres cada una, 
  

15 

con un valor de diez mil sucres;j el señor Galo lzurieta 
  16 . 
Macias transfiere en favor del niño Juan Sebastián. 
  

y 
Ospina Azcárate, diez participaciones de un míl sucres 
  18 
de valor cada una, con un valor de diez mil sucres.- 

  19 —— a 
FRES.DOS.— La inversión Que realiza la señora Maria 
  

20 
Nelly Azcárate Tascón y el niño Juan Sebastián Ospina 
  

21 
pzcárate, en la presente adquisición de participaciones 22 
  
fiene el carácter de inversión nacional, según el 
  

23 - —— 
Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros 
  

24 

Y a lo dispuesto en el Artículo trece del Decreto número 

  
25 

quatrocientos quince de ocho de enero de míl novecientos 

  
26 . 

, npventa y tres, publicado en el Registro Oficial número 
  

1 

Ciento seis de trece del mismo mes y año.- TRES. TRES. -     
  

28  
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Dr. Gonzalo Román 

Chacón 5 

  

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

La_ presente cesión de participaciones se otorga de 
  

l conformidad al texto del Acta de Junta General de Socios 
  

que usted, señor Notario, se servirá agregar coma 
  

| documento habilitante.- CUARTA.- ACEPTACION DE CESION.- 
  

Los Cesionarios en forma actual aceptan la presente 
  

transferencia de participaciones realizada en su favor y 
  

com consecuencia de ella, pasan a ser socios de la 
  

compañía AGRO-ANDEX CIA.LTDA., con todos los derechos y 
  

obligaciones inherentes a esta calidad. QUINTA. 
    
  

CAPITAL SOCIAL ACTUAL.- En consecuencia, €el capital 

Vactuas de la compañia, queda distribuido de la siguiente 
  

Inanera: señor Dario Ospina Velásquez, propietario de 
  

heintsnueve mil novecientas ochenta participaciones de 
  

mil sucres cada tunas, con un valor de veintinueve 
  

m4110nes novecientos ochenta mil sucresi señora María 
  

Neh1y Azcárate Tascén propietaria de diez 
  

4 

participaciones con un valor de diez mil sucres; y el 
  

y 

  

niña Juan Sebastián Ospina Azcárate, propietario de diez 
- pm 

, 
participaciones, con un valor de diez mil SUCTES. 
  

Capital social total treinta millones de  —Ssucres.- 
  

SEXTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración 
  

de la presente escritura hasta su inscripción en el 
  

Registro Mercantil, serán de cuenta exclusiva de los 
  

cesionarios.” CONCLUSIONES . — Para que los acuerdos 
  

tomados surtan los efectos de Ley, usted señor Notario, 
  

se digmará anteponer Y agregar las demás cláusulas 
  

necesarias para la plena y completa validez de esta 
    escritura.,- (firmado) Dr. Eduardo Morillo Oñate,    



  

Abogado, Matrícula No. 2029 CAQ".- Hasta aqui la minuta 
  

A e 

que queda elevada a escritura pública con todo el valor 
  

legal; leida que les fue a los señores comparecientes, 
  

integramente, por mí el Notario, se ratifican y firman 
  

Conmigo, en unidad de acto.- Doy fe.- 
  

  

  

  

O A | Calado   

Sr. Luis Campos S. 

    

Sra. neta Zapata C. 
  

10 

A C.1.No. fos FP 6: A 

  “ 

Ls 
  12 

13d 
Sr. Ao harias mn? 

  

  14 
CÁ.No. OIC GS C.1.No., (OR EFILUZ 
  

15 

1 ==> 

O 

DS 

ss NN Qja e. 
    

  

  

  

  

  

  

17 
Sr. Dario Ospina. Y. sra. Nelly ecorate 

18 E 
. Lo d¿No. TIE. E-L.no. 1 13853SOA-Z 0 IF) 

20 

z 
DS 

22 - 
En. 

(firmado) El Notario, Doctor Gonzalo Román Chagén , ammm. 
3 : 

del 
24 

O o 
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y al MO. 

cla convoca 

  

    

   

   
    

  

    
   
    

ACTA E JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA "AGRO-ANDEX CIA. LTDA." 

En dal fiudad de Quito, hoy dia 2 de agosto de 1993, a las 15:00 
horasil, en el domicilio principal de la compañia AGRO-ANDEX CIA. 

LTDA.!, ubicada en la avenida Gonzalez Suarez No. 894, tercer 
se reunen las siguientes personas: 

1. Gepfior Darlo Ospina Velasquez, propietario de 239.980 
participaciones de un mil sucres cada una, con un valor de 
UN con derecho a 22.930 votos. 

por Luis Campos Santacruz, propietario de 10 
“bpaciones de un mil sucres cada una, con un valor de 

con derecho a 10 votos.   
Galo Izurieta Macias pro pietarto. de 10 participaciones 

Capital presente 35/30%*000.000,00, igual a 30.000 participaciones 
de un mill sucres cada una y socios presentes tres. 

Como se 

la compa 

corciarren 
Extraordi 

alla presente el ciento por ciento del capital social de 

fia y presentes los tres“ socios que la conforman, los 
Les por unanimidad deciden constituirse en Junta General 
aria y. Universal, prescindiendo del requisito previo de 
toria, conforme a lo previsto en el articulo 280 de la 

Ley de Compañias y lo establecido en los Estatutos, con el objeto 

de conocen y resolver acerca de los asuntos que fueron previa y 

. determinadalhente acordados por los socios, sobre el cual declaran 
que se hallán suficientemente informados, por lo que suscribiran 

la presente, Acta en señal de conformidad, el que a manera de 

orden del dia es: 

AUTORIZACION QUE DEBE DAR LA JUNTA PARA LA CESION DE LA 
TOTALIDAD DE PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS SEÑORES LUIS CAMPOS 
SANTACRUZ Y GALO IZURIETA MACIAS, EN FAVOR DE LA SEÑORA * MARIA 
NELLY AZCARATE TASCON Y DEL MENOR JUAN SEBASTIAN OSPINA AZCARATE, 
ASI COMO RESOLUCIÓN SOBRE LA ADMISION DE NUEVOS SOCIOS. 

Preside esta Junta el señor Galo Izurieta Macias, presidente 

titular de la compañia y actáa como secretario el señor Dario 

Ospina Velasquez, Gerente General de ella, el mismo que informa 

que el alistamiento realizado de los socios presentes en esta 
Junta guarda completa conformidad con los registros a su. cardo, 

estando presente el ciento por ciento del capital social" de: la 
firma y presentes los tres socios que la conforman. 

? : + ¿a 

La presidencia al declarar instalada la Junta ordena que se trate 

el único punto del orden del dia y al efecto, la Junta en forma 

unánime autoriza a los socios Luis Campos Santacruz Y Galo 

Izurieta Macias, para que cedan, respectivamente, la totalidad 
de sus participaciones, es decir 10 participaciones cada socio,



2b rd po, . 

de un mil SUCcres “cada una, en Favor de la señora Marla Nel1y 
Azcárate Tascón y del menor Juar Sebastiah' Ospina Azcárate quien 

actóáa debidamente representado por su padre el señor Dario Ospina 
Velasquez, acordando además en forma unánime aceptar como nuevo 

socios de la compañia. a los cesionarios. 
4 

La cesión se la hace a la par, estoes aun mil  sucres cada 
participación, declarando los cedentes que han recibido el dinerb 
correspondiente en efectivo y a su entera satisfacción, dando 
cumplimiento asi a lo dispuesto en el Art. (115 de la Ley 
Compañias. Ñ 

En virtud de la transferencia de participaciones aprobada, le 
capital social actual de la compañia quedará estructurado de ¡a 
siguiente manera: 

SOCIO o "No. PARTICIPACIONES No. VOTOS 

DARIO OSPINA VELÁSQUEZ 29.980 29.980 

MARIA NELLY AZCARATE TASCON 10 10 

JUAN SEBASTIAN OSPINA AZCARATE 10 10 
| A E 
TOTAL. Y 000 o 30.006 4 

Capital social. total TREINTA MILLLONES DE SUCRES. 

La Junta General autoriza al o señar Dario Ospina Velasquez, ' 

para que efectde los trámites legales pertinentes á ps 
inscripción de la presente cesión ante las — Intitucionés- 
respectivas. ] 

Sin tener otro asunto que tratar el Presidente concede un receko 
de 30 minutos para que sea. elaborada el Acta. Una vez hecha, be 
reinstala: la sesión, - leyéndose, la misma, sieñdo aprobada  siin 
modificaciones: por .todos los , Socios quienes firman eo 
constancia. y validez... o o 

dea oa . a oa , e 

.a ta 1 Cra , ra , . 

ha clausura la sesión siendo la 19:45 horas      La presi 

mencion 

    
    

   

d 
p) 

1 día 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

OFICIO No. 223400 DGLEYY 
A E preciso. 

   

   

  

ría Nelly Azcárate Tascón 
Judad.,-— 
  ¿e  Safibra 

a 2 

ue 

so recibo de eu declaración presentada el Y de agosto de 

19493, mediante la cual comunica al MICIP, que en su calidad     
ciudadana de nacionalidad colombiana, residente en 

Ecutdor en forma legal, con visa de inmigrante categoria 10- 

  

Vi,l| válida por tiempo indefinido, otorgada el 20 de abril de 
193 con registro No.  19-12399-411%2 , se propone efectuar 

   

  

inversión con el carácter de nacional por la 

10.000 sucres, en la adquisición de 10 participaciones de un 

   mil Ásucres de valor cada una, de propiedad del señor 

Campokr Santacruz, el mismo que posee en el capital social de 

la compañia AGRO-ANDEX CIA. LTDA.. 

  

Con es 

dispuesto en el articulo 13 del Decreto Ejecutivo Na. 
á oportunidad, me permito informarle que según lo 

4 de enéro de 1993, publicado en el Registro Oficial Na. 
de (153 
sujeta a 

del mismo mes y año, la posible inversión 
    registro en el Banco Central del Ecuador y por tanto 

carece del derecho a reexportar el capital invertido 01 
invertirse, 

0 que genere 

    

   

su eventual inversión. 
como tampoco a remitir al exterior las utilidades 

Particular que tengo el agrado de llevar a su conocimiento 

para los fines pertinentes. 

Atentamente,     

4no. ria Sugenia Estrada 

DIRECTOR DE INVERSIONES 

EXTRANJERAS Y TECNOLOGIA (E)



  

REFUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMPRCIO, INTEGRACION Y PESCA 

sá i .. 

oricio No. LE IIADSR DGIEY1 

Quito, 

(1 1460 1993 

Señor 

Juan Sebastián Ospina Azcárate 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

; 
4 i 

Aviso recibo de su declaración presentada el  % de agosto de 
1993, mediante la cual comunica al MICIP, que en su calidad 
de ciudadano de nacionalidad colombiana, residente en el! 
Ecuador en forma legal, con visa de inmigrante categoria 10- 

VI, válida por tiempo indefinido, otorgada el 20 de abril de 

1933, con registro No. 19-12399-41192 , se propone efectuar 
uña inversión con el carácter de nacional por la suma de 
10.000 sucres, en la adquisición de 10 participaciones de un 
mil  sucres de valor cada una, de propiedad del señor . Galo 
Izurieta Macias, el mismo que posee en el capital social de 
la compañia AGRO-ANDEX CIA. LTDA.. 

Con esta oportunidad, me permito informarle que según lo 
dispuesto en el articulo 13 del Decreto Ejecutivo No. 415 de 
2 de enero de 1933, —publicado en el Registro Oficial No. 106 
de (13 del mismo mes y año, la posible inversión no esta 
sujeta a registro en el Banco Central del Ecuador y por tanto 
carece del derecho a reexportar el capital íntido 0 a 
invertirse, como tampoco a remitir al exterior las utilidades 
que generen su eventual inversión. 

Particular que tengo el agrado de llevar a su conocimiento 
para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

DIOS, AR a VERTAD     

      

  

     a. 4) genia Estrada 

DIRECTA INVERSIONES 
EXTRANJERAS Y TECNOLOGIA (E) 

Be qu. 

 



torgó ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA 
  

2 COPIA, sellada y firmada en _los mismos lugar Y fecha de 
  

  

Ñ 
su celebración .- 

y DECIMO 

m
m
 

  

  

El Notario, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

NOTARIA 16 eS - - - 
Dr. Gonzalo Román ? ROA 

Chacón 5 — > A 

6 o Dr. Gonzalo Román Chacón 

7 oro posó 

s | RAZON; Con esta fecha y al margen de la materia de la escri 

a tura de constitución de AGRO-=ANDEZ CIA, I y telebrada en 

esta Notaría con fecha 26 desseptienbre: ea 2%. toné no» 
tQ 

0 8 ta de la cesión de participaciones que reclizan los e. 

zuía Campos Santacruz, Galo Isurieta Macías en favor de la 
0 - 

, Sra, María Nelly Azcárate Tascón y del menor Juan Sebas tidr] 

Ospina Ascárate.- 
14   

Quito, agosto 25 de 1,993,« 
  

A Geo. e O , Notarias cols 2. El Notarias 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

18 

..2., 
| 20 

A 

| 5 Con asta fecha se tomó nota al margen de la inscripción núnero 

| 2 2129 del Registro Mercantil de cuatro de noviembre de mil - 

, | novecientos noventa y uno, a £a 3639, tomo 122 correspondian| 

,, | te a la Constitución de la Compañía ASGRO->ANDEX CIA. LYIDA, lo] 
  

5 | referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, a 

y [| Satores de soptiombre (90) m12, de A Bn. 
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